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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
RADICACIÓN:  88001-3184-001-2021-00113-00 
REFERENCIA:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 

VISITA  
ACCIONANTE:  DEFENSORÍA DE FAMILIA - ICBF  
ACCIONADO:  JORDAN OSWALDO CARMONA  

SOL ZORAIDA NARVAEZ ALTAMIRANDA 
 

AUTO No.0846-23 
 
Se cuenta en el plenario que por intermedio de la providencia del catorce (14) de 
noviembre de la presente anualidad se profirió el H. Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial decisión en sede de tutela que se tramitó ante esa instancia 
judicial, en la cual se dispuso que:  
 

“(…) 
 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso e igualdad invocados 
por SOL SORAIDA NARVAEZ ALTAMIRANDA contra el JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DE FAMILIA de esta ciudad.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA de esta ínsula que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de esta 
providencia, DEJE sin valor y efecto el auto calendado 27 de octubre de 2023, y en su 
lugar, convoque al proceso a la señora SOL SORAIDA NARVAEZ ALTAMIRANDA, como 
parte litisconsorte, a fin que dentro de los 10 días tenga el derecho de intervenir para 
aportar y solicitar las pruebas que estime necesarias para su defensa, en los términos de 
los arts. 61 y 391 inc. 5 del CGP; y además MODIFIQUE el auto que decretó las pruebas 
en lo pertinente. 

 
(…)” 

 
De lo anterior, se debe dejar reseñado que en atención a lo ordenado por el 
superior funcional este despacho se debe acatar la orden dada, y en consecuencia 
obedecer y cumplir lo dispuesto en dicha decisión.  
 
De igual forma, y en atención a lo ordenado en la precitada decisión se dispone a 
dejar sin efecto lo resuelto en la providencia calendada del veintisiete (27) de 
octubre de la presente anualidad. 
 
En consecuencia, se dispondrá que se integre al extremo accionado a la señora 
SOL ZORAIDA NARVAEZ ALTAMIRANDA, a quien se le remitirá el enlace digital 
del presente asunto por el medio más expedito por parte de la secretaria de este 
despacho, para que tenga acceso a la totalidad de las actuaciones que se 
hubiesen surtido en este mismo; concediéndosele así la oportunidad procesal 
prevista por el legislador para que se dé la correspondiente contestación en el 
término previsto en el inciso 5º del artículo 391 del C.G.P. atendiendo el tipo de 
proceso que se viene tramitando en esta instancia judicial; así las cosas, lo 
anterior deberá hacerse por intermedio de las direcciones electrónicas que se 
encuentran relacionadas en las diversas actuaciones que se han surtido en el 
presente trámite, en el que se tiene como correo electrónico del portavoz judicial el 
Doctor Jeffery Robert Pomare Martínez de aquella 
asoabogadosmjo.2020@gmail.com y de la señora Sol Zoraida Narváez 
Altamiranda se tiene como buzón electrónico de esta zoraidanarvadz@gmail.com.  
 
En mérito de lo previamente expuesto este Despacho;  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 

SIGCMA 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 107, hoy 17-NOVIEMBRE-2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior 
de este distrito judicial en sentencia de tutela del catorce (14) de noviembre de 
2023, de acuerdo a lo considerado en esta providencia. 
 
SEGUNDO: DÉJESE SIN VALOR Y EFECTO lo dispuesto en la providencia del 
veintisiete (27) de octubre de 2023, en atención a lo señalado en el numeral 
segundo de la providencia reseñada en el numeral anterior. 
 
TERCERO: INTÉGRESE al extremo demandado dentro del presente proceso a la 
señora SOL ZORAIDA NARVAEZ ALTAMIRANDA, de acuerdo a lo dispuesto en 
providencia del catorce (14) de noviembre de 2023 proferida por el H. Tribunal 
Superior de esta localidad; en consecuencia  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente, por intermedio de la secretaria de este 
despacho por el medio más expedito, a la señora SOL ZORAIDA NARVAEZ 
ALTAMIRANDA en calidad de demandada, de conformidad a lo indicado en el art. 
8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Parágrafo: Para el cumplimiento de lo dispuesto en el anterior numeral se deja 
constancia que se remitirá a las direcciones electrónicas que se encuentran 
contenidas en el proceso tanto de la señora Narváez Altamiranda como de su 
apoderado judicial. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda a la prementada accionada, por el 
termino de diez (10) días, para que ejerza el derecho de contradicción y defensa, 
para lo cual se le remitirá el enlace digital del referido proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

IRINA MARGARITA DÍAZ OVIEDO 
JUEZA 
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